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Trausfereociait para Fomento 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Arlo. 2--La presente Ley entralará en vi· 
gor desde la fecha de su publicación en cLa 
Gacela•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Dipulados.-Managua, D. N., 29 de 
junio de 1960.-(f) J.J. Morales Marenco, DP. 
-(f) J. Castillo A., DS.-(f) A. Marlínez, DS. 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 30 de ju"nio de 1960.
(f) Alejandro Abáunza E., SP.-(f) Leonardo 
Somarriba, SS.-(f) Héclor Lacayo Hurta· 
do, SS. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial, Managua, D. N., 30 de junio de 1960. 
-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de • 
la República.-(f) Gonzalo Meneses Ocón, 
Ministro de Hacienda y ·c. P., por la Ley. 

PODER EJECUTIVO 

Relaclon11 Exterloree 

Ue!egación a Reunión de Sanidad 
Agropecuaria 

No. 65 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Organizar la Delegación de NI· 

caragua a la VIII Reunión Ordinaria del Co· 
mité Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria, que se verificará en la Ciudad 
de San Salvador, República de El Salvador, 

Que el Congreso ha ordenado lo siguienté: del 18 al 21 del presente mes de julio, en la 
Decreto No. 5 09 forma siguiente: jefe de la Delegación. Doc· 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arlo. 1-Autorizase al Poder Ejecutivo 

para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
vigente la siguiente transferencia de partidas 
del Ministerio de fomento y Obras Públi· 
cas: 

De: 

tor Enrique Chamorro, Ministro de Estado 
el Despacho de Agricultura y Ganadería. 
Asesores Técnicos: Perito Agrícola Doctor 
Angel Mallona Ramirez, Inspector General 
de Agricultura; Perito Agmnómo, senor Ru· 
bén Camacho Sáenz, Director de Recursos 
Naturales (M. A. G.); Agronómo, senor Car· 
los M. Marin J., jefe del Departamento de 
Sanidad Vegetal. 

Segundo:-Conferir Plenos Poderes al 
Jefe de la Delegación Doctor Enrique Cha· 

0901-2802-Se rv ici os 
Personales 
Alquileres <J 1.800.00 morro, para que suscriba ad-referendum en 

A: 0901-2801-Asignacio· 
nes Pe r so· 
n a 1 e s 
Sueldos del 
Personal 
Contratad o 

nombre del Gobierno de Nicaragua los 
Acuerdos, Convenciones y damás resolucio· 
nes que se adopten en la mencionada reu· 
nión. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
1.800.00 ... nagua, Distrito Nacional, nueve de Julio 
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de ~il novecientos sesenta.-LUIS A. SO· 
. •. MOZA D. -El Ministro de Estado en el Des· 

• - pacho de Relaciones Exteriores, Alejandro 
-. ""-... _ .. }'\onliel Argüello. - . 

. ~\' 

Educación Pública 

Contador Público 
Ministerro de Educacación Pública.-Ma 

nagua, D. N., treinta de Junio de mil nove 
cientos sesenta. Las siete y treinta minutos 
de la manana. 

Vista la solicitud presentada por el senor 
Julio Enrique Larios Santamaría, quien pide 
de conformidad con el Arto. 19 del Acuerdo 
Ejecutivo No. 702 de 15 de Junio de 1959, 
que se ordene por Resolución Ministerial la 
inscripción del interesado en el Colegio de 
Contadores Públicos para gozar de los de· 
rechos que la ley le confiere, en virtud de 
haber llenado los requisitos exigidos en el 
Arlo. 35 del . Decreto Ejecutivo No. 6 del 14 
de Abril de 1959; 

Considerando: 

Que el senor Larios Santamarfa, ha cum
plido a entera satisfacción con los requisitos 
legales exigidos, como lo comprueba la do· 
cumentación que acompana a su solicitud, o 
sea, el Certificado de Contador Comercial, 
extendido por la E s c u e 1 a Comercial 
fiscal cDeogracias Rivas h.•; los Certifica
dos de experiencia profesional suscritos por 
don Ponciano Munoz, Gerente General de la 
Compania Pecuaria Sucesores A. Somoza; 
del senor José Argüello Cervantes. Presiden. 
te de la Casa del Agricultor, Camiones y Ma
quinarias S. A. 1 los resultados de la informa· 
ción sobre la solvencia Moral Profesional, y 
copia fiel del Acta de Exam en Especial 
Público a ql1e se sometió el interesado, en 
cumplimiento del Arlo. 7 del Acuerdo Ejecu 
tivo No. 702. de 15 de Junio de 1950; 

Por Tanto: V de conformidad con el 
Dictamen emitido por el Consejo Técnico; 

Resuelve: 
Unico: Ordénase la inscripción del se· 

nor Julio Enrique Larios Sanlamaria, en el 
Colegio de Contadores Públicos de Nicara· 
gua, a fin de que goce de los derechos que 
la Ley le confiere, debiendo el interesado lle· 
nar de previo los requisitos exigidos en el 
Arlo. 3 del Reglamento para ejercicio de la 
Profesión de Contador Público, y asimismo 
Jos especiales que exige el Reglamento del 
referido Colegio. 

Comunfquese.-Publíquese. -Cópiese y 
Archf iese.-Managua, D. N., 30 de jonio 
de 1960.-EI Ministro de Educación Públi· 
ca por la Ley, Pedro J. Quintani:la.-Anle 
mf: Fernando Valle Quintero, Director de 
los Servicios Administrativos de Educación 
Pública. 

Ministerio de Economta 

MARCAS DE FABRIC' 
N9 22326-8/U f\19 004768-4 13,20 

Embutidora Nacional, Sociedad Anónima, de 
Managua, Nicangua, mediante 11poderado Sr. Feli
pe losé Mántica Abáun2a, lndu1trlal y de este do
micilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

para: Salami, pasta de hígado, Mortadela, Bo
logn1, Jamón, Turinge11 Meat, Chccse, etc., todo a 
base de ca1 ne de res y de cerdo. 

l1yenae oposicione término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., 1lete 

de junio dr mil novecientos sesenta.-Entre llnca
Man•gua, Nicar1gua,-vale.-j. Bendana S., Coml-
1lonado de Patento de Nicaragu1. 3 3 

Np 22448-B/U N9 004810-f 6.20 
Ronal Lacayo, mayor de edad, cuado, Industrial 

y del domicilio de Lt ón, solicita regi1tro esta Mar· 
ca de fábrica y Comercio: 

ROLAC 
para: Acumuladores o b1terf11 eléctricas, Cl1-

1e 24. 
Oyense opoaiclonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., once 

de Junio de mil noveciento1 sesenta.-J Bendaila S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 22346 - B/U N9 004775-CS 6.64 
César A. y Carlos N. Lacayo, mayore1 de edad, 

comerciantes y de este domicilio, 1olicita registro 
e1ta Marca de fábrica y Comercio: 

CALCAN 
para: Artlculos de joyería que tienen propied1-

de1 magnéticu y clentfllc11, Cl11e 31 Ooyerfa y 
vajilla de metal fino). 

Oyense opJslciones término legal. 
Ministerio de f.conomfa.-Managua, D. N., tre

ce de Junio de mil noveciento11e1ent1.-j. Bi!!ndaila 
S., Comisionado de Pat!!nlem de Nicar1gua. 3 3 

N9 22345-8/U N9 004773-CJ 7.00 
La Casa Zyma, S. A, de Nyon, Suiza, mediante 

apoderado Sr. Duncan Ronerhon Ballantyne, co
merci1nte inglé1 y de este domicilio, 101iclta regi1-
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Venotuton - P4 
para: Productos medicinales, farmacéuticos, bio· 

lógicos y vcti!!rlnario1, Clase 9). 
• ·~ense oposiciones término legal. 
Minhterio de Economfa.-Managua, D N., once 

de junio de mil novecíento1 sesenta.-T!!1tado
qufmlco1-no vale.-J. Bendafta S., Comi1ionado de 
Patentes de Nicaragua. 3 3 

SECCION JUDICIAL 
Rf.MATf.S 

N9 2258t-B/U N9 981152-CJ 1 l.'20 
Once y mi!!dia de la mailana cinco de Agallo 

próximo, 1ubaatará1e en este juzgado un derecho 
de tierra medida antigua en el altlo San juan de Pa· 
lo Hueco, como a dos kilómetro1 de la Eltaclón de 

-.1· '' -·.-· ' 
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Rro Grande, jnri,dicclón de El Jicaral v Achuapa, ! d~ cal y canlo, y corrall's, Hn,1~,,te: oriente, pre
llndante el sitio: orif'nte, San Ju1n de Sal ale; occl • 1 d101 de Solero Mercado y otros: poniente, Mtg11el 
dente, 101 de El Caimito y Chagüite Orande; norte, Var~as e Hie'lnlo Pérez; Mrte, H1ginio Pérei· 1ur 
101 de Achuapa¡ y 1ur, sitio San juan de la Cruz de Valle San Vicente. ' ' 
Piedra. Hay como mejoras una linea denominada Sn. 1 Propiedad pertenece a don Manuel Ballodano 
Antonio, compuests de chacra de tres manunu y 1 Mendleta. 
un po~rcro d~ cincue~ta manunu cultivJdO con Valorada: En cincuenlicuatro mil 1etcciento1 cln· 
zacate 11ragua, hay pila de concreto, dos ojos de cucota córdob11. 
ai;¡ua Y casa de tablaa cubierta de tejas, lindante la I 8)-Predio rústico 1itu•do valle S1n Vicente juri•· 
finca: norte, carretera Río Orande-E_steU en me- , dicción de Dlrlamba, contiguo a la anterior, empH· 
d~o. predio de Cástula Reyes; sur, predio de Teren· . ta 1o y cercado, de veinticinco manzanas de exten
cio Reyea Y ff~ de Achu1pa; oriente, fine~ de Am· ! sión, lindante: oriente, Juan Félix Mercado v otro1; 
broiio Moreno, Y o~cident~, la de Terenc10 Reyes. 1 poniente, camino de San Vicente a San Rafael del 
ta Bue po•turu: Ctnco Mtl Cuatrociento1 Cuaren·. Sur; sur, Salomé O(u. 

~órdob11. . Propiedad p~rtenece a don Mnuel Baltodnt> 
EJ~cuta: Tere11 Outrérrez de Salmerón a Balbino Mendiela 

Ancltno Cruz. 
Dado Juzgado Civil Diatrlto.-Le6n, seis de Julio 

mil novecientos seaenta.-R. Osear Santos, Srlo. 
3 3 

Valorada: En doce mil córdobaa. 
C)-Predlo urbano 1ituado en el barrio El P 1choti· 

llo en la ciudad de Mua ya, mide veinte vara 1 de 
frente por dieciseis de fondo, lindante: oriente, Va· 

N9 22583-8/U N9 981151 -<J 12.44 1entin Sel 'ªi poniente, Manuela Vicente, ni :e ett 
Once y media de la mai'lana 1eia Agosto próximo, medio; norte. Eduardo l\1ayorga A.; sur, Victoria 

1ubutarále en este Jt1'lg1do un noveno de caballería Lanla viuja de Vargas; exlue una casa comp11e11•a 
de tierra medida moJerna y un noveno de treinta y de tres pieus. 
do• avas partes de una caballería de tierra medid! Propiedad pertenece a Celina Turclo1 Enriquez:. 
an!lgua, todo en el silio de Palo Hueco, que linda: Valorada: En seis mil ochocientos córdobas. 
oriente, San Juan de S1lale; poniente, confluencia . . 
de los ríos Aquespalapa y los Sauces y aitio San O) -fmca urbana situada 1obre la calle. del Calvario 
Pedro; norte, San Joaé de Achuapa; v sur, ~anta de la dudad de Muaya, mide como quince varas de 
Rita y San juan de la Cruz de Piedra. Habiendo en 'frpnte como por tr.ei~ta de _fondo, lindante: oriente, 
cate derecho de tierra como mejoras un encierro en M112dalen.a Palacios, ponient~, Maria Monle?egro 
el paraje denominado San Antonio, de ochenticinco de Tukler, norte, calle en medto, José fuentet, 1ur, 
manzanas, dividido en dos departamentos cercado Mirla Montenegro de Tuk_ler •. 
con a!ambre de púu nuevo de tres hilo~ y lindante Propiedad pertenece ª. Celtna Turci~• Enrlqu~z. 
especialmente: oriente, Adolfo López; poniente, Valorada: fn Once mil docientos cincuenta cor· 
juan Torres; norte, Valentrn García; y sur, carrete- dob11. 
ra Río Orande-Estelr en medio, resto de la propfe· Ejecución: Abraham Abdalah,contra los citados. 
dad de Cástula Reyea Castillo¡ hay potrero• de se· Dado juzgado Segundo Uvil del Di11rito. Mana· 
lf'nla manzanas en eete encierro, con zacate jaraguá, gua, 1ei1 de julio de mil noyeciento1 sesenta.-0. 
y el resto para siembra de cereales, hay c11a de Barber~na R, juez.-Jo11é AleJ. Salinu, Srio. 
nueve varas largo, por siete ancho, con dos corre- · 3 3 
dores, parada sobre horcone1, cubierta tej11 de 
barro. 

Ejecuta: Teresa Outiérrez de Salmerón a Cástula 
Reyes Castillo. 

Base posturas: Cinco Mil Cuatrocientos Cuarenta 
Córdobas 

Dado Juzgado Civil Dislrito.-León, seis julio mil 
novecientos aesenla.- R. Osear Santos, Secretario. 

3 3 

N9 22636-8/U N9 001935-<J 7.64 

N9 22625-B/U N9 004875 ~ <a: 7.60 
Cuatro tarde miércoles tres Agosto pr6ximo en

trante, aubastaráse local este Juzgado, lote terreno 
dos hectáreu doa mil cuatrociento1 treinllcinco me· 
tros cuadrados con meno1 aeis mil setenticinco varu 
cuadradu altuado suroeste esta ciudad en urbaniza· 
ción cf!I Recreo•, estoa linderos: norte, Felipe Ro
drlguez Serrano¡ sur, lindero sur del •Recreo•; este, 
parque y deaague, y lote Raúl Clsneros Ulloa; oette, 
barrio Altagracla. 

Véndese Ejecución: José Sánchez Mendoza con
tra Carlos joaé Solórzano, auma córdobas. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
tfoce julio mil novecientos ses~nta. Gonzalo Bar
berena Romero.-jo1é Alej. Salinas C., Srlo. 

3 3 

Once mai'lana, dos Agosto entrante, rematará9e 
este juzgado, rústica esta jurisdicción, Occidente 
Dolores, como cuatro manlanrs, parte cafetos cose
cheros, rastrojos: orlentl', poniente, Oenaro Oarcía; 
norte, Marra Espinoza Arteaga; sur, Ro:alfa E~pino· 
za de Sandlno; y rústica, mismo lugar de la anterior 
de tres manzanas, rastrojos: oriente y poniente, Oe
naro García; norte, Roaallo E1pinoza¡ aur, Ro111fa 
Espinoza Arteaga. 

Avaluo de amb11: Cuatro mil novecientos sesen· :'119 22168- B/U N9 004817-<J 7 60 
ta córdobu. Diez mai'lana próximo treinta de julio, local este 

Ejecuta: f!ufemia Mendieta a Alberto E1pinoza · Juz,pdo subasta rase, finca rústica denomi!lada •San 
Arteaga. i :°'lfon&O•, ubicada P_!lnlo cPij1bay. Comarca Liquia, 

Quien tenga derecho opóngase término legal. ]Urisdlcclón Matiguaa, Departamento Matagalpt, de 
juzgado Distrito Jinotepe, ocho julio mil nove- ciento cincuenta manzanas de extensión 1uperficial; 

ciento11eaenta.- Sergio García Q.- Leonl:las Sán- una de café co.echero; ocho en potreros de zaeate 
chez, Srlo. 3 3 de jara~u1; doa en chagulte y el resto en rastrojo• y 

N9 22581-B/U N9 004855-(f 17.00 
Cuatro tarde, dos de Agosto corriente ai'lo, local 

este Juzgarlo, subutaráse mej'lr postor, siguientes 
propiedades: 

A) -finca rú tlca 11luada en el Valle •San Vicen· 
te•, jurisdicción de Diriamba, de ciento nueve y 
media manzana de extensión, emputada y cerca
da, contiene cua1 de piedra repellada, techo teju 
de barro, con au corredor, 1ln l1drlllo1, una pila 

montana, con una cua pajiza, limitada: Oriente, 
Teodoro Hernández; Occidente, l' edro Culillo; 
Norte, Marta Cundano y Sur, José Leó:i Amador. 

Ejecuta: Lázaro Martrnez Suárez a Agustín Suá· 
rez Rodríguez. 

Avaluo: Un mil córdobas. 
Oyenae postura• término legal. 
Secretaría Juz¡ado Local Clvll.-Boaco, dieciocho 

de julio de mil novccl1nto1 1c1enta.-Nlcatlo Mon-
tlcl, Srto. 3 2 

-~ 
1 
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Ng 22560-B/U Ng 004826-<J 9.00 
Cuatro y media de la tarde del cuatro Agosto co

rriente año, local este Juzgado, subutaráse mejor 
po1tor finca urbana barrto Monsd,or Lezcano, esta 
ciudad, Intersección cuarta calle sur-oeste con vlge· 
1ima avenida 1uroe1te, conaistente casa, 1olar 1i
guientes linderos, dimencioneF: oriente, catorce va
r11 y media, finca Marfa Flores; occidrnte, once Vft
raa y una cuarta, avenida enmedio, Alfredo Solór
zano; norte, diez varu, predio Marcelo Ulvert; 1ur, 
calle enmedio, Socorro Mejia, Alfredo Solórzano 
Mejoru: cal8 cañón, esquinada, diez varas largo, 
corredor, 1ervicio1 b,ño, inodoro, luz eléctrica, la
vaderos, cañerla agua potable. lntcrila No. 19.153 
follo 244, Tomo LXIV, Sección Derechos Reales 
Registro Público Departamental. 

Ejecución: Carmen de Outiérrez contra Manuel 
Antonio Bermúdez. 

Bast: Veintido1 mil treacientos veinte córdob11. 
Oyensc posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

dieciocho Julio mil nc;veciento1 seaenta.-0. Barbe· 
rena R.-Juez Segundo Civil Di1trito.-Jo1é A'ej. Sa-
linas, Srio. 3 2 

N9 22641-8/U N9 00t884-<f 7.00 
Tre1 tarde, veintlsefs corrlentea. 1ubastaráse venta 

al martillo, local e1te Despacho: Una rokonola mar· 
ca •Seeburgg• modelo 100 -A, cincuenta discos, 
color crema, Seril No. 2948. 

Ejecución: Vicente Guardado Martínez v1. Rebe· 
ca Serrato de Soza. 

Oyense poaturu legales 
Dado Juzgado S'gundo Civil del Di>trilo de Ma

nagua, a In cuatro de la tarde del dfa trece de Julio 
de mil noveciento' sesentA.-Oonzalo Barberena 
Romero.-Olivla Dávila Reyes, Sría. 

3 2 

N9 22664-8/U N9 984618-<J 7.00 
Diez mallana veinticinco julio corriente, 1ubasta

rá1e finca 1ústica esta jurhdicción, de cuatro o cin
co manzanu cabida, limitada: oriente y sur, hoy 
Maria Valerlo; poniente, hoy Salomón Velásquez y 
Cario• Ortlz, norte, hoy herederos doctor Salvador 
Solano, camino. 
• B11e: Treinta y cuatro mil sei1clenio1 cuarenta 
córdobu. 

Ejecución: Manuel Ruiz Rodríguez a Eduardo 
Córdoba Diaz. 

Oyense posturas. 
Juzgado 1.. ivil Distrito. Muatepe, uno Julio mil 

novecientos sesenta.- Dr. R. Tapia Moncada.-Juez 
de Dislrilo.-Cielo Rulz Casco, Sría. 3 2 

N9 22656-B/U N9 977873-<f 6.50 
Doce meridianas, veintiocho eate mes subastaráse 

finca rúslica, ubicada jurósdicción Camoapa, do1-
cientu manz11nas cabida, limitada: oriente, Fablo 
Cantillano; poniente, Lorenzo Pérez; norte, Juan 
lóprz; sur, Santiago Oonzález. 
• Ejecuta: Maximina Lezcano Meza a Policarpo 

Vargu. 
Avaluo: Un mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado juz1,?ado local Civil. Boaco, nueve Jnllo 

mil noveciento1 1esenta.-Nic11io Montiel, Secreta-
rio. 3 2 

N9 22644-8/U N9 004889- <$: 8.00 
Treinta de Julio en cuno a las once de la malla

n•, remalaráse en local este juzgado, al mejor pos
tor, finca urbana situada esta ciudad barrio Cande
laria dentro de lindcroa alguientes: oriente, avenida 
en medio, propiedad de Pantaleón Solórzano; occi
dente, la de Virginia Huezo de Estrada; norte, fin
ca de lui11 Cajma; y 1ur, finca de Monica Ferrufi· 
no viuda de López. 

Avaluo: Triota y tru mil córdobas. 
Oyenae poatura1 legaleL 

Ejecución: Daniel Prego contra Miguel Galea• 
no y Pablo Solh Cajina. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, quhtce de julio de mil noveclento1 1e1en
ta.-lvan Selva S~ Secretarlo, 

3 2 

N9 22629-B/U No 004872-· 10.08 
Din y cinco minutos mallan a del tres Agosto co

rriente allo, subastaráse finca semi-rústica, situada 
Comarca Ticomo, cata jurisdicción, limitada: orien
te, cuarta calle en medio, bloque número dieciocho 
de cQuinta lllargarita•; poniente, lote •D•, pertere· 
ciente a Oclavlo Rocha Btutamante; norte, lote de 
l11i11 Pértz de Alonso; sur, primera avenid t l"n me· 
medio; lote •A•, pertentciente a AudiU de Sabsllo1. 

Arca tot1I: Dos mil veinticinco varas cnadradn, 
contiene casa, chalet moderno, qne mide quince va· 
ras de frente por quince vu11 de fondo en priml!r 
plano y velnfüiele varas de largo por cinco varas 
de ancho en su segundo plano, conllrucción bloque 
de cemento y piedra 

Local: Este Juzgado. 
Bue: Treinta mil cñrd'lbu. 
Ejecución: Compall!a Nacional de Seguros de 

Nicaragua, V. S. Franci1co José Ar¡;¡ü~llo Lacayo. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrilo. Mana· 

gua, ocho de Julio de mil novecientos s ceenta,-0. 
Bar buena R.-lván Silva L, Srio. 

3 1 

N9 22624 - B/U N9 00487~-- 7 60 
Cinco tarde miércoles tres Agosto próximo entran

te, aubutaráse mejor postor, locar étte juzgado ca-
18 callón dlrz varas lar¡;¡o y corredor, de taqnezal, 
cocina, excmado y su 1olar quince varas frente, cua· 
renta y do1 fondo, situado barrio •A llagracia • esta 
ciudad, estos linderos: nnrtl', Sucesión Zamora, ca
lle enmedio; 1ur, lote' To•ná 1 Ctudra y otros; eate, 
César Lucas; oe~te, j'lsé Ra•nón Aviléz. 

Véndese ejecución: faustinQ Sánchez contra A
madeo Latino, suma córdobas. 

Uado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
doce julio mil novecientos aesenta.-0 Barberena 
Romero. - José Alej. Salinas, S-:cretario. 

3 1 

N9 22677-B/U N9 973521-(f: 6.32 • 
Once mallan• treinh Julio próximo entrante, su

butsráse eaie juz~ado finca agricultura sita región 
Sapoá este Deputamento, ciento veinte manz1mas 
extensión, limitada: norte, El Carmen; aur, Cé11r 
Arana; oriente, Pimienta; y poniente, César Arana. 

Ejecución: Jeróniltlo Molina contra José Dolorea 
Maltez. 

Base: Seis Mil Córdobas 
Secrclarfa juzgado Civil D.istrito.-Rivu, doce 

Julio mil novecientos aeaenta. -Antouio Luna, Srio. 
3 1 

N9 22703-8/U N9 977811-(J 7.68 
Diez mañana tres Ago;to próximo, remataráse 

mejor postor local este Juz~ado finca rústica, aetenta 
manzan11, inculta, sita •El Sontolar, jurisdicclon 
Matiguás, Departamento Matagalpa, limitada: orlen· 
te y sur, francisco A. Cárcamo¡ norte, Luis Oonza
ga Aráuz; poniente, Arturo Vlllatoro. Está cercada 
alambre, 1in mejoraa. 

Valorada común acuerdo: Un Mil Córdobas. 
Ejecuta: francisco A. Cárcamo a Felipe Bonlfa· 

cio Suárez, suma Córdob11. 
Oyenae posturu, base avalúo. 
Dado juzgado Local Civil.-Boaco, dos julio mil 

novecienlo1 ll!senta, nueve mañana.-J. Abad M.
Nicuio Montiel, Srio. 

E1 conforme.-Boaco, quince Julio mil novecle11-
to1 seaenta.-Nicasio Montiel, Secretario. · · 

3 1 

1 

··' 

t~ 
' 

www.enriquebolanos.org


l 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

No. 22695-8/U No 032404 <J 270.00 Np dt la DtseripcitJn dt 
las prendas El d(a domingo 24 de Julio de 1960 a la~ 8 a. m., 

en la Sala d,. Rematn de cata ARenria y de confor
mld1d con los artrculos 12 y 13 de nue1tr1 Ley Or
gániC'll, se rematarán en el mejor postor lu prend11 
de plazo vencido detallad11 a continua•ción, cuyos 
duei'ios no las hubieren refrendado o rescatado en 
tiempo. 

Boleta 
71738 
71758 
71763 
71766 
11779 
71786 

L11 personas que quieran hacer postura1.en eeta 
Subasta, pueden presentarse y serán o(das confor
me a derecho. 

71838 
71840 
71851 
71856 
71889 
71956 
71960 
71986 

Np dt la Dtscrlpdón dt 
Boltta las prendas 

69278 1 rorte de gabardina 
71007 1 P11r de zapatos negro• 
71027 1 Reloj de mesa marca cOermany• 
71035 1 Cadena con dije de oro 7 grs 
71036 2 Cortt1 de gavardina 1 de lona 
71047 1 Corle de algodón de 3 yds 
7l049 1 Anillo con piedra de oro 8 1/2 

• 71075 
71087 
71089 

71100 

71148 
71149 
7t 150 
71157 
71195 
71196 
71224 
71242 
712Q8 
71335 

gra 
Medidor de luz en su tabla 

1 Radio marca •Erres• 
1 Cadena con dije, 1 par ar11:ollo 

nea, 1 pulsrrita, 1 nclava, 2 pe
lotas para chapu de oro 8 grs 
Pulsera con dije, 1 prendedor de 
oro 9 grs 

1 Par de argolloner de oro 4 grs 
1 Pul&era 1in dije de oro 10 i;?U 
1 Esclava, 1 anillo de oro 3 grs 
1 Silla pequri'ia de jui;?uete 
1 Pulserll con dije de oro 16 grs 
3 Anillo• distintos de oro 4 gn 
1 But1quita de madera 
1 Anillo de oro 5 ¡;¡rs 
2 Anillos de oro 11 ¡;¡ra 
1 Maq. de zapaler(a marca cSin

ger• 
71361 4 Anillos distintos de oro 8 gn 
71374 2 Anillos, 1 par chapaa de oro 2 

ji?rl 
71378 1 Pulsera 1in dije de oro 3 ¡;¡rs 
71379 1 Par argollone., 4 anillo dist. 1 

crucifijo de oro 15 grs 
71421 2 Eacudillas, 1 portavianda de cua

tro de pósitos 
71422 1 Par de chap11, 1 dije de oro 10 

i;tra 
71423 1 Par de argollas de oro 5 1/2 grs 
71424 6 Tazas con escudillas, 6 platos de 

pncelana 
71443 1 Anillo, 1 par de argollones de 

71457 
71466 
71501 

oro 4 grs 
1 Anillo de oro 8 gr1 
1 Anillo de oro 3 gra 
1 Anillo, 1 par de chapas de oro 9 

grs 
71503 1 Cadena con dije, 1 gacilla con 

71532 
71555 
71596 

71598 

71628 
71663 
71665 
71666 
7Hi67 
71674 
71681 

dije de oro 5 gn 
1 Medalla sola de oro 5 gr1 
1 Cordón con dije de oro 16 grs 
1 Pulsera con dije, 1 cadena con 

dije de oro 25 ¡;¡re 
Anillo, 1 par de chapa1, 2 chapas 
solas de oro 4 gn 
Anillo de oro 2 gu 

1 Par argollone1 de oro 7 gra 
2 Cadenas con dije de oro 17 grs 
2 Anillos distintos de oro 7 1/2 grs 
2 Cadenas con dijes de oro 11 gra 
1 Pulsera sin dije de oro 13 gr1 
1 Anillo de oro 4 gu, 3 yds poplín 

floreado 
71697 3 Anillos de oro 4 1/2 grs 
71706 1 Cadena con dije, 2 anillos, l par 

chapas de oro 10 gra 
71737 Cadena sin dije, 1 gacilla con 

dije de oro 3 gn 

Bast dtl 
Rtmaft 

ci 14.10 
20.85 
13.90 
34.75 
55.60 
11.12 

41.70 
41.70 
97.30 

71994 

7'998 
72010 
72017 
72034 
72080 

34.75 72081 

48.65 
13.90 
48.65 
11.12 
6.95 

69.50 
20.85 
13.95 
20.85 
41.70 

194.60 
41.10 

721fi8 
72129 
72130 
72137 
72147 

72168 
72170 

72172 
72173 
721d3 
72198 

8 22 72242 
13.70 72250 

61.65 72251 

13.70 

20 55 
20.55 

27.40 

72256 
72257 
72'268 
72273 
72332 
72347 

20 55 72348 
20.55 
13 70 

72376 
34.25 72383 

20.55 
16.44 
67.50 

137.00 

13.70 
8.22 

34 25 
7535 
27.40 
47.95 
75.35 

30.14 
20.55 

41.10 

13.70 

72388 
72419 
72426 
72429 
72430 
72477 
72503 
72510 
72511 
72528 
72548 
72583 
72586 
72587 
72594 
72595 

72596 

1 Cadena con dije de oro 5 grs 
1 Cadena con dije oro 4 1/2 gra 
1 Anillo de oro 15 grs 
5 Vds de poplin blanco 
1 Maq. de cosef marca Minerva 
1 Pu:serlta, 1 par chapas de oro 6 

gr1 
Pulsera con dije de oro 11 gn 

1 Anillo de oro 2 gr1 
1 Cordón con dije de oro 6 gra 
1 Cadena con dije de oro 5 1/2 gra 
1 Pistola Cal. 32 marca Spri 
1 Reloj de pulso para mujer 
1 Esclava de oro 23 gra 
l Anillo, l par patacone1 de oro 

2 1/2 gu 
1 Porra Azul, 6 platos de china, 1 

mantequillera 1 eacudilla 
1 Par argollone1 de oro 4 1/2 gn 
1 Anillo de oro 5 gr1 
1 Anillo de oro 2 grs 
1 Anillo de oro 3 11:r1 
1 Cadena con dije, 1 eaclava, 1 

anillo de oro 10 gr1 
Par argollonn 1 par chapo, 1 
anillo de oro 10 gn 

2 Anillos di1t. de oro 3 1/2 gr1 
1 Anillo, 1 dije de oro 4 gn 
1 Cadena con dije de oro 12 llfl 
1 Anillo, 1 chapa de oro 3 1/':!. grs 
1 Maq. de ucriblr marca •Under-

wood• 
Par argollone1 de oro 3 gn 
Cadena con 3 dijes, 2 chapas 10 
las de oro 5 gr1 

1 Cadena con dije de oro 7 grs 
1 Corte de algodón 3 yds. 
1 Pulserita de oro 6 gra 
2 Cadenu, 1 par 1r¡z· llone1, 4 ani· 

1101 dial. de oro 42 grs 
Pulsera de oro 43 gr1 
Cadrna con dije, 1 anillo de oro 
8 gr1 
Par de chapas de coral, 1 par de 
chapas, 1 dije de oro 6 grs 
Par de chapa1 de oro 3 grs 
Pulsera No. 8 de oro 9 gr• 
Cordón con dije de oro 7 grs 
Par argollone1 de oro 3 1/2 ~rs 
Pulsera con dije de oro 63 grs 
Cadena, 2 pare1 de chapa1 de 
oro 4 g11 

2 Cadl!nu con dije, 1 pulsera 1in 
dije, 2 anillos 1 par de chapu de 
oro 23 gn 

1 Esclava, 1 anillo de oro 5 ¡;¡ra 
1 Cadena con dije, 1 anillo de oro 

5 grs 
1 Cadena con dije de oro 8 grs 
2 Anillos de oro 4 grs 
1 Cadena con dije de oro 7 gra 
1 Corte de algodón de 4 yd1. 
1 Esclava de oro 14 grs 
1 Medallita de oro 2 gra 
1 Par argollones de oro 3 grs 
1 Cuadro para sala 
1 Cadena con dije de oro 19 grs 
2 Cadenas con dije de oro 25 ¡;¡rs 
1 Maq. de coser marca Minerva 
1 Par planchas No. 4 
1 Par argollonea de oro 5 1/2 grs 
1 Anillo de oro 3 gra 
1 Tijera portátil 
3 Plato• tendidos, J hondos de 

china, 3 cuchillos, 3 tenedores, 3 
cucharas, 2 cucharitas 

5 Taz11 con 1u1 escudillas, 5 dul· 
ceras . ' 

1493 

Bast dtl 
Rtmafe 

ci 20.55 
16.44 
68.50 
1370 

171.25 

27.40 
68.50 
685 

27.40 
27.40 

150.70 
27.40 
10~.60 

10 59 

27.40 
20.55 
16.44 
8.22 
8 22 

41.10 

41.10 
13 70 
13.70 
41 10 
13.70 

137.00 
920.55 

20.55 
20 55 

6.85 
27.40 

205.50 
109.60 

34.25 

20.55 
13.70 
34 25 
27.40 
1370 

274.00 

2055 

82.20 
20 55 

20.55 
34.25 
13.70 
34.25 
13.70 
47.95 
8.22 

13.70 
6.85 

68.50 
123 30 
10800 

10.80 
20.25 
13.50 
33.75 

20.25 

f).75 

H 
1 
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, de.la Déscripcldn dt Bast dtl Np dt ltl Ótscrpición dt Base dtl 
ole ta lai préndai Rtmatt Boleta las prmdas Rtmait 

726\8 1 Cadena con dij,, 1 anillo, i par , 73304 1 Cadenas eon dijee, 2 anillos 16 
arg~llonee de oro 15 gr! .• 60.75 gh ~ 41.10 

7l6'8 Cadena con dije, 1 eaclava con 
41 is 

73327 1 ! ·11dena con dijl", 1 anillo, 1 par 
dij' de oro 10 i.tn cha pu, 1 pre11d,dor de oro _21 

72619 Cadena con dij' de oro 4 gra 16.20 gra . 81.15 
72657 Pulsera sin dije de oro 31 ¡zra 202.50 73131 Medalla, t par chapilas, 1 anl-
72658 Cadena con diJe, 1 anillo, 1 par llito de oro 3 1/2 gr1 13.50 

Ch1pu de oro 7 l{fl 27.00 73134 Cadena con dije de oro 14 gra 60.75 
72677 Corte de rac:ete 3 yds. 10.80 733JR Cordón c-n dijl" de oro 14 grs 74.25 
7267Q Pu argollones de oro 3 grs to.SO 73342 Cadtna sin d1J~, 1 anillo de oro 
72681 E1clava, 1 par argollonH de oro 4 grs 20.25 

5 gr• 20.25 73175 Caden11 cnn dije de oro 3 1/2 gra 20.25 
12703 Clld,na ton dije, 1 anillo, t et- 733'.\1 Cadena ton dije, 1 anillo de oro 

t:loa de oto 16 gre 5400 9 gr1 40.50 
72719 1 Cordón é:on dlJ,, 1 11nllio de oro 73388 Cadena con dije, 1 anillo de oro 

25 gr• , i3jOó 16 gtl 04.SO 
121'i1 1 Cadenlli 1ln d~' de oro 3 gre 1 51> 73389 Cadena con dije, 1 par argollo-
7!750 2 Cadef!H con ijP, 2 eiiclavas de ril!I; 1 anillo de oro 12 gn 61.50 

oro 13 gra 67.50 71390 <:adena con diJe de oro 9 grs 40.!JO 
72772 1 Par de planchas 6.75 73391 Anillo de oro 3 1/2 grs 13.50 
72788 1 Cordón con dije de oro 20 gu 67!>0 73408 Cámara fotográfica marca e Ar-
72818 6 VuoM de vidrio 6.75 111is • 13.50 
72830 1 Anillo, 1 par de chapas de oro j 73410 Cadena con dije, 1 par chapa!i 

gra 13.50 de oro 5 gra . 27.00 
72833 10 Vuos dial. 11 v11ito1 de licor, 5 73422 Cadena con dile de oro 8 gr1 33.75 Li copu sorbeteru, 17 dulceru, 2 73424 Par argollones, 2 anillos de oro 

' .' tazas con escudillas, 1 btndejt 9gn 27.00 
de vidrio, 1 rthlnteq·dllera, 1 dúl· 73419 Soguilla con dije, 1 cadena 1in •" 

R* 
t:eta, 1 cafetera, 1 quesera, 3 dul- dije de oro 40 grs 216.00 f : cern dist. 20.25 73449 1 C•dena 1 ewctava, y 1 par argo-

12834 1 C•dena con dije de oro 4 grs 2025 llones 10 grs . 54.00 1. 
72845 1 E1clavita de oro 2 gn 6.75 71452 1 CadPna cort dije de oro 7gn 3315 

i' 7287' 1 Reloj de pulso para varón 20.25 73482 3 Anillos de oro 10 gn 40.50 
72885 1 Corle de nylon 3 yds, 3 yds de 73492 1 Cadena con d•j .. , l anillo de oro 

tela de uprJo 13.50 6 grs 24.30 i :" 72890 Anillo, t par chapas de oro 4 gr1 13.51! 
Radio grande 201.75 72892 Par argollonrs, l 11nillo de oro 73499 L( 16 grs 54.00 73510 Cámara fotográfica 13.50 

72933 Cadena con dije, l anillo de oro 73552 Par argollones, 2 anillos de oro 
27.00 10 i.trs 40.50 5 gra 

72984 1 Anillo de oro 10 g•s 47.25 73559 1 Par chapas de oro 2 gr• 10.80 
72988 1 Pul1era sin dij' de oro 18 gr1 67 50 7356S 2 Anillos dlst. d' oro 6 grs 27.00 
'i3006 t C.idena con dije, 1 par chapH 73571 1 Cadena Con dije, 2 anillos, 1 par 

Je oro 5 l/2 grs 33.75 de chapas de oro 16 gte 60.75 
73026 l Brazalelt>, 1 pulserita, t par de 

67.50 173572 Cadrna sin dije, 1 par de argo-chapu de oro 17 grs 
40 511 73041 1 Cadena con dije, 1 par chapu !Iones, 1 anillo de oro 11 1/2 gra 

de oro 5 gra 20.25 , 73573 1 C:adena con dije, 2 anillos de oro 

1 
73053 l Puliera 1in dije de oro 11 grs 47.25 8 grs 2700 
73070 1 Cadena con dije, 1 anmo de oro 4 Cortes de 3 yd1 c/u 21 .ro ·. ! 

2700 73605 6gra 
. 173609 1 Anillo de oro 4 grs 13.50 730S4 1 Cadena con dije, 3 anilloa dist 6 Vasos de vidrio 6.75 de oro 10 gr1 . 73610 40•50 '73618 1 Par chapas, 1 anillo de oro 4 grs 20.25 73085 1 Anillo de oro 3 gra 13 50 73619 1 Puhera con dij~ de oro 15 ¡zrs 81.00 73088 1 Esclava de oro 3 1/2 gn 16.20 . 736-11 1 Cadena con dije de oro 5 1/2 grs 27.00 73059 1 E1chv1, 1 anillo de oro 3 1/2 grs 13.50 j 73642 1 Pulsera sin dije de oro 10 gn 47.25 73093 1 Pul&era con dije de oro 16 grs Bt.OO l 73~54 1 Esclava china, 1 par ch1p11 de 73128 1 Pulaera 1ln dije de oro 8 gr1 33.751 oro 6 grs 27.00 73140 1 Radio marca • RCA Vfctor• 81.00 1 

73143 1 Pulaera con dije de oro 10 gra 40.50173671 2 Cadenu con dij•, 3 anillos de o· 
7H66 1 Cadena con dljf', 1 par 1rgollo- ro 11 grs 54.00 

nea, l dije, 1 par ch!pll de oro Cadena con dije, 1 dije, 1 par de 10 Rrl 20.2; 1 73672 
73171 1 Cadena con dije de oro 19 gr• 108.001 

chapas, 1 e!clava, 1 p1.1l1era, 1 
135.00 73194 1 Pulsera 1ln dije de oro 13 gra 54 00. brasalete de oro 28 gu 

73208 1 Cadena con dije, 1 anillo de oro 73673 2 Cadenas • l1tint111, una pul1era 
17 gr1 108.00 i con dije, 1 esclava, 3 anillos de 

73210 Cordón con dije de oro 15 grs 67.50 '. oro 30 gu 135.00 
73228 Corte de gavardina de 2 y tercia 

73676 Cadena con dije de oro 15 gra 81.00 yd1 color azul U.50 73684 1 Brasalete con dije di! oro 15 grs 60.75 ,, 
71238 6 Plato• plá1tico1 8.10 73686 6 Tazas con 1111 escudillas 10.80 
73240 1 Anillo de oro 3 gra 13.50 73701 5 Anillos dl1tinto1 de oro 21 gr1 108.00 
73262 1 Cadena con dije, 1 anillo de oro 73792 1 Pul1er1 sin dije de oro 24 gr1 81.00 

8 gr1 33.75 f:AJ P\ NACIONAL DE CREDITO POPULAH 
73283 1 Cadena con dije de oro 8 gra 3375 Monte de Piedad 73288 4 Yd1 de tela para camisa 10.80: 
.7329~ 1 Pulnr• 1ln dije de oro 14 ¡rs 54 00 Orinada 2 2 

www.enriquebolanos.org


LA OAC~TA-DIARIO OFICIAL 1495 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 2'2393- B/U No. 828349-· 5.40 

Socorro García, solicita Titulo Supletorio casa y 
1ol1r este pueblo, limilado: Norte, Salvadora Elpl
noza; Sur, Blanca Machado; Oriente, Jorge Eacoto¡ 
Poniente, Antonio Acevedo. 

Vale Docientos Córdobu. 
Hubolo de felipa Velasquez. 
Oponerse legalmente. 
Juzgado Local Unico. Posollega, trece Junio mil 

rovecientoa aesenta.-Guillumo Cano, Srio. 
3 3 

NQ 22397-B/U N9 984770-. 6.12 
Ignacio, Cándida y Sara Mena, aohcitan Título 

Supletorio, urbana, lindante: Oriente, Josefa Gonzá
lez; Poniente, Socorro Bolaño~; Norle, Maria Viuda 
de Hucker y Sur, calle en medio, Zoila y Alfonso 
Balilán. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Dialrito. Masaya, cuatro de 

Junio de mil novecientos 1e1ent1.-Carlos Martfnez 
L., Srio 3 3 

NQ 22450-B/U N9 976013-. 6.68 
Manuel Palma Núñez. Quilalf, pide Título Suple

torio, 1olar y ca111 ubicados Wiwilf, aquella juri•· 
dicción, solar mide veintinueve varu frente por 
veinticinco fondo, hay dentro dos casBS habitación, 
limltadOI: Norte, l11bel Olivu¡ Sur, Adán Barreto; 
Oriente, Nemeslo Vallectllo¡ Occidente, Alejandro 
Olivas 

V1lór1lo1, un mil quiniento9 córdobas. 
Oposiciones, téemino legal. 
Dado Juzgado Diatrilo. Ocotal, siete junio mil 

novecientoa aesenta.-Julio C. Madrigal.-t<ey. Zú
niga. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srio 3 3 

N9 22451-B/U N9 972896-· 5.52 
Zonida de Rueda, 101icita Titulo Supletorio, fin

ca urbana 1ituada Cardenu, dieciocho por lreintl
doa var11, con ca11, limitada: Oriente, E1teban 
Sánchez; Poniente, calle; Norte, Jerez Ca1tro, Ama
lia Zambrana¡ Sur, Alberto Chamorro. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Diatrito. Riva1, diecio

cho Junio mil noveclenloa eeeenta.-Moiaes S. Cole. 
3 3 

N9 22440- B/U N9 002764-· 6.00 
Leonardo Diaz Miranda, vecino San Luc111, pide 

Titulo Supletorio, predio rúlllco jurisdicción San 
Luca1, lindante: Oriente, camino las Sabana1; Occi 
dente, Ricardo Centeno; Norte, Victoria, Jo1é, Do
mingo Moreno¡ Sur, Ricardo Centeno. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Di1trito. Somoto, veinte Junio mil 

novecientos 1eeeota.-f.S. Roque.-Etraim E1pino-
za, Srio. 3 2 

Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivu, veinte 
Junio mil noveclento11esenta.-Molse1 S. Cole Srlo. 

3 2 

N9 22458-B/U N9 973014-CJ 6.08 
Ron Rivera Oómez, 1ollclt1 Tftulo Supletorio, 

finca rú1tlca en Bueno• Airea, eeta jurtadicción, 
manzana y media de 1uperficie, limitad•: Oriente, 
finca Aranjuez, de Er11mo Holmann; Poniente, 
Elia María Rivera¡ Norte, Er11mo Holmann y Sur, 
Apolinar Sánchez. 

Opo1icione1 término legal. • 
Secretaría juzgado Civil Diltrito. Rivu. veintltrh 

Mayo mil novecieoto1 sesenta -Antonio Luna,Srio. 
3 2 

N9 22452-B/U Np 976012-CJ 7.00 
Sabino Rodu Mairena, Quilalf, pide T!lulo Su

pletorio, propiedad ciento cincuenta manzanas ex
tensión, más o meno1, ubicada Porvenir aquella ju
risdicción, cultivada café y guineos, hay cua, limi
tada: Norte, Serafln Rod11, Antonio Zamora é Is
mael Peralta; Sur, Luclano Gutiérrez, lsiodoro Blan
dón y juan Pérez; Oriente, Manuel Jiménez¡ Occi
dente, Nicolás Gutiérrez. 

Va'órala, dos mil córdobu. 
Oposiclone1, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, siete junio mil 

noveciento1 secenla.-Jullo C. Madrlgal.-Rey. Zú
niga, Srio 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 2 

N9 22469-B/U N9 980864-·CJ 516 
franci1ca Blanco Pérez, 101icita Titulo Supletorio, 

cantón occidental, Naa:arote, León, lindante: Orien· 
te, fstebana Pérez; Poniente, Rodolfo Contreru; 
Norte, Simón Contrer11; Sur, m'diando calle Bene-
dicto Umai'la. • 

lntereildo opóngase. 
Ju1g1do Civil Distrito. León, veinticuatro Junio 

de mil novecientos seaenla.-J.R. Saborlo E .. Srio. 
3 2 

N9 22461- B/U N9 976034=1J 6 56 
Jo1é Miguel Blandino, Mozonte, pide Titulo Su

pletorio, finca veinte manzanas exlentlón, ubicada 
Valle Quiaulf, lugar La Palma, aqudla jurildicción, 
limitada: norte, féllx Gómez; sur, Dr. Bernardo So· 
tomayor¡ oriente, Tomál Lindero; poniente, cami
no abajo Apamiguel y Dr. Bernardo Sotomayor. 
Hay árbolea frutalea. 

Opo1iciones término legal. 
Dado juzgado Di1lrito. Ocolal, velntldó1 junio 

mil noveciento1 1esenta.-Julio C M•drlgal.-Rey. 
Zúniga. Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 2 

N9 22460 B/U N9 976033-CJ 6.88 
Ruperlo florrán, Mozonte. pide Titulo Supletorio 

N9 22390-B/U N9 988166-· 6 28 finca, ubicada aquella judsdkclón, doce manzana1 
Maria Diaz Romero, 1otlclta Titulo Supletorio, pohero y 1ei1 manzana1 café y guineos y naranju, 

predio urbano, lindando: Norte, fpifania Roju¡ Sur, hay ca111 limitada: oriente, fligio Gómez; poniente, 
Guillermo Ouevara; Urlente, Cornelia Garcfa; Po- Remiglo Guerrero y Ponclano Paslrana, con cami
nlcnte, Cornello Urroz. Mide: Norte, treintitré1 va- no Mozonte-montafta en medio; norte, cerranía in
ru; Sur, trelnlitrés var11¡ Este, setentldos varas¡ culta¡ aur, Dr. Bernardo Sotomayor y Ponciano Pas· 
Oe1te, setentldos var11. trana. 

t1tlmalo: Ctento oovents córdobas. Oposicione1, término legal. 
Oponerse término legal. Dado juzgado Distrito. Ocotal, veintidós Junio 
Juzgado Local Civil. fl Viejo, diez de Junio mil 

1 
mil novecientoa ae1eot1.-Jullo C. Madri¡¡;al.-Rey. 

novecientos sesenta.-Ou1tavo Ouerrero.-J. More- Zúnlga, Srlo. 
no, Srlo. 3 2 Conforme: Reynald'! Zúniga, Srlo, 3 2 ·-N9 22458-B/U N9 972895-· 5.72 N9 22484-B/U N9 963264-· 7 52 

fellpe Bustos Navarro, 1olicita Titulo Supletorio,. Reynaldo Morales, 1ollclta junto con su1 herma-
finca rúttica jurisdicción Belén, cuarenti1els por · nos: Méllda, Bayardo, Ana, Joaquina y Ayerdls Mo· 
ciento 1ceenta v1r11, con ca11, limitada: Oriente, ralea, Título Supletorio, de una c11a y 1olar en el 
Maria Antonia Bu1to1; Poniente, froylan Busto1¡ canlón fl Calvario e1t1 ciudad , llmi11do: norte, 10-
Norte, calle¡ Sur heredero1 Maximlliaoo Sacasa. , lar de A manda García¡ 1ur, Mercedes Pérez hoy Ju· 

Oponerse legalmente. • lla Morales¡ oriente, calle en medio, Servando Ló-
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pe1, hoy Ramona viuda de Salazar y poniente, tCl
tamentaria de Martín Aguilar. 

Adquirieron de Rufo Moralu. 
f'aliman predio Docientos Córdoba1. 
Oyense opo1lclones. 
Dado en el juzgado Local Civil. Nandalme, diez 

y ocho de mayo de mil novecientos 1uenta.-Ale-
jandro Cruz, Srlo. 3 2 

N9 22515-B/U N9 976104 <J 7.80 
Marra Lui11 Ortez de Amador, Jalapa, pide Trtulo 

Supletorio siguientes propiedades aquella juri1d1c
clón: .. ) -Ca111 y solar• Valle Limón•, limilados: nor· 
te, Luis Beltrán¡ sur, Alberto Amador; oriente, Cle
mente Cácerts; occidente, Alberto Amador; El 10-
lar mide veinticinco varas cuadro; y b )-finca ca
fé ubicada Limón, cuatro manzan11 extensión, cnl
tivada, café y guineos, debidamente cercada, limita 
da: norte, Ascenclón Ortez; 1ur, Caslmiro Ortez; o
riente, Manuel Beltrán occidente¡ Luisa Beltrán. 

Valóralo, Tru Mil Córdobu. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, velntltrea Junio 

mil novecientos aesenta.-jullo C. Madrlgal.-Rey. 
Zúniga. 

Conforme: Reynaldo Zúni21, Srlo. 3 2 

N9 22660-B/U N9 011745-<J 588 
juan Carlo1 Morale1, 101icita Titulo Supletorio, 

casa y solar situados población Tonalá, cata jurh
dicción, lindante: norte, Victoria Mairena; sur. ca
lle enmedlo, Emilio Argüello; cate, calle enmedio, 
Roaa Mairena, Ro1lbel Aco1t1; oeate, francisco Ca
ballero. 

Internado opónguo legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, diez Julio 

mil noveclento1 aeaenta.-Lea Rlveralalnez, Secre-
taria. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 22473-8/U N9 004815 - CJ 7.00 

Erumo Salazar, 101icita don1clón solar Municipal, 
banda norte esta ciudad, lindero• 1lguientes: orien
te, potrero de don Ramón Que11da y terreno Mu
nicipal; poniente, potrero de don Miguel fajardo 
y terreno Municipal, calle interpuesta; norte, potre
ro del ml1mo Miguel fajardo; sur, potrero de Ra
món Que1ada. 

Intervino Sindico Municipal. 
Oposición término legal. 

CtTAClON 

N9 2270t-B/U N9 03?.411-t 9.00 
Al tenor del Caprtulo VIII de la Escritura de 

Constitución de la Sociedad Unión de Agricultores 
S. A. (UDASA), y con lnstruccionea de nuestra Jun· 
ta Dirertiva cito a Ud., para l'l Junta General de 
Accionistas, Seaión Ordinaria, que 1C celebrará a lu 
do1 de la tarde del día viernes doce de Agosto del 
corriente año, en el plantel de la empre11 en El Vie
jo Depto. de Chinandega, y con el objeto de cono
cer los siguientes asuntos: 

1) Examen y aprobación del Balance Oeneral al 
30 de Junio 1960 e Informe de la Junta Directl-. 
va. 

b) Plan de diilribuición de utilidade1 para su a
probación o desaprobación preaen tada por la 
junta Directiva. 

El Viejo, Depto. de Chinandega, julio 19 de 1960. 

feux SARAVIA M., 
Secretario. 

3 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo• 101 días, excepto 101 festivo•. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37 .. 71, 
Apartado Número Bó. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dla <J 0.20 Por trimestre .• f 15.00 
Número retra11do • 0.30 Por aemeatre. . e 25.00 
Por mea • . • •.• e 5.00 Por año. . ••• e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre USS 6.00 
Por ai\o ••. e 11.00 

Por la publicación de cl11é1, trea córdoha1, por ca
da pulR:ada cuadrada de una huta trea ln1ercione1. 

Alcaldía Municipal. Cam:11p1, veinticinco de Ju Por la publicación de aviaos, edlcto1, cartelee 
nlo de mil noveciento1 sesenta -M.A. Mejía, Alcal- 1 demál documento• que ae publiquen de cualquier 
de Munlcipal.-Sofia Olimpia Valle M., Sria. cl11e que 1ean, sela centavo1 de córdoba por cada 

3 3 una de laa prlmer11 cincuenta palabr11 y doa cea· 
N9 22474-B/U N9 004815-CJ 6.32 tavos de córdoba por cada una de lu excedentea¡ 

Miguel Calero Sandoval, 1ollclta donación Munl- alempre que la publicación ac haga una vez o por 
cipal, banda norte de esta ciudad¡ oriente, terreno la primera vez. Por laa publicaclone1 slgulentee 
Municipal, calle lnterpueita; poniente, Terreno Mu IC cobrará la mitad del valor de la primera. 
aicipal; norte, potrero de don Miguel fajardo; sur, Toda publicación que se haga debe de envlar1e a 
potrero de don Mamón Quesada. e1ta oficina una copia 1olamente, con 1u respectiva 

Intervino Sindico Municipal. Boleta Unlca. 
Oposición término legal. Por una página, 1eaenta córdob11, la primera vez 
Alcaldfa Municipal. Camoapa, veinticinco de Ju· lu.1lguiente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

nio de mil noveciento11e1enta.-M A. Mejía, Alcal- Loa pago• anterlorea serán hecho• por medio de 
de Municipal.-Sofia Olimpia Valle M., Secretaria. boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 

3 3 la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa-
N9 22558-B/U-N9 004848-CJ 7.20 ceta•, y en lu demás partea de la República ea 181 

Manuel Borque Jemethuen, solicita donación 10• Adminiatracione1 de Rent11 o Agenciu fi1calea, 
lar Municipal banda nor-occidental uta ciudad, lin· al 1e tratara de edictos, avi301 o carte1e1 cuyo valor 
deros 1iguientes: oriente, ca11 y iolar de Berta viu- IC calcula por palabra1, y en laa A<imini1tracionct 
da de González, avenida enmedio; occidente, ca1a y de Rentu en 101 demás c1101. 
1olar de Pedro Hurtado; norte, terreno de la Suce· Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
1ión de Hugo Cerna; y sur, ca1a y 1olar de Domiti- entero, la autoridad que ordene 101 aviao1, edicto• o 
la viuda de Cerna, calle interpuesta. cartele1101 remitirá junto con la boleta a la 01rec-

lntervlno Sindico Municipal. clón de •La Oaceta• para 1u debida publicacil a 
Opo1icione1, término legal. 1iempre que la boleta eilé de acuerdo con la Tarif ... 
Alcaldía Municipal. Camoapa, uno julio mil no Ea otroa caao1, el lntereeado pre1e11tará o remitirá a 

vecientoa auenta.-M.A. Mejfa.-Alcaldc Municipal.! Dirección de la •La Oacet .. la publicación que de· 
Sofia Olimpia Valle M., Sría. 3 3 1ea hacer acompailada de la boleta re1pectlva. 
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